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C0NTRATo DE PRESTACIÓN DE SEHVICIOS DE TRANSPOHTE EN

I-A MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLOBAI §ERVICE LOGISIICS §.A.§ con NtT.?00.584.ó55-4, representsdo por el señor

cRt§ToBAL BEJARAHO GUARTN CON C.C. 19.378.982, quien en odelonte se denominoró el

CoNTRATANTE y el señor LUIS GONIATO MONTAÑEZ con c.c 7?.510.578 quienes son los propietorios
y/o tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón tO§ CONTRATADOS, se

celebro el presente controto elcuolse regiró boio los siguientes clÓusulos:

CtAUsUtA PRIMERA. - OBJEIO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestociÓn de servicio

de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes. funcionorios. visitontes,

clientes, invitqdos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAL §ERVICE

LOGI§IICS S.A.§ tiene controtos los cuoles serÓn otendidos por el vehículo:

N. INT FLACA MODETO MABCA TIPO DE VEHICULO

I 98ó SZY9Bó 2013 KIA CAMIONEIA

CLAUSULA SEGUNDA. _ DESCUENTOS: EL PROPIETARIO Y/O TENEDOR de| vEhíCuIO auTOriza

para que se le canceie la suma correspünciiente a la estabiecrda previa preserrtar:ión cie ia cLienta

de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas Ce cobro son presentadas a la
empresa contratante, cuando se pase de la base estipulada por la DIAN, esta es la encargada de

ar:ltcar las retencicines a que haya lugar y de i'eportarlas, ya qL;e la facturación está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORTVA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
corr los clientes, se realiza un proceso para el pago de la misnra. EL PHOP¡ETAR!C Y¡1C TENEDCR
dei vehlculo está en ia obligación y responsabiiidacj de presentar sus respect¡vos recibos en la of ic¡na
en las fechas estrpuladas. en caso de NO CUft/PLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO YIO TENEDOB se hará resoonsable .

PABAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente

autorizada por el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.

N. IDENTIFICACIONPROPIETARIO

19.510.s/BLUIS GONZALO I\AONTAÑEZ

79.5 r0.578LUIS GONZALO MONTANEZ
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servictos facturados de

huési:edes, la cual ya está incluica er] ras tarifas y será desccr"itailá en la liquidaciÓn de lcs pá9CIs.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(4) hleses y se renueva autoniátii:¡*mei'ite.

CLAUSULA CUARTA: - EI CONTRATADO garanliza que el vehiculo con el cual prestará el servicio

cun¡§le con tccics ics reeuisi[cs exgrrJos p.-¡r ei h4irristerio de TralsÍrorte y la secrstaria de lüot¡ilidad

de Bogotá taies como Tarleta de Operación. SOAT, Seguro üontractual y Extra contractual (RCCY

RCE), Revisión técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los

ccnductores. El pago de segirricjacj social será responsabiiicjad del propietario y/o tenedor del

vehículo.

PARAGNAFO PRIMERO: -CONDICIÜNES DEL VEHíCULO: Las condiciones deI VeNíCuIo clebeiáN SEr,

las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros

auxilios y equif:o de carretera, El vehículo deberá manlenerse en perfectas condtclones mecánicas,
de mantenimiento, pirrtura. tapizado, aseo, higrene y presentación general; Cada vehictrlo cieberá

estar dotado de los elementos de seguridad exigidos ¡ror las autoridades de tránsito

PARAGRAFO SEGUNDO: -CONDICIONES DEL CONDUCTOR: EL CONDUCTOH DEL VEHICULÜ

deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa totalnrente blanca, una corbata empresarial (RLITCR|ZRDA POB EL

CONTRATANTE), y debe portar el car¡et de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a Ia emergencia sanitaria EL PROPIETARIO YIO TENEDOR DEL

VEHICULO se compromete a cumplir con todas las medidas de bioseguridad para el vehículo y
conductores (KlT DE BIO§EGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCA§ DE REPUESTO) Así como se comprornete a realizar cursos y

actualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: _TER[/INACION POB JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dATá POT IETMiNAdO

este contrato con aviso trrevio en caso de rncumplimienlo de sus obligaciones. Las causas de
terminación del contrato serán: -lncumplir con algún servicio asignado, negarse arealizar un servicio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo

requieran y no estar al día con las cuotas de mantei'rimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene caracteristicas de Índole
conrercial de prestación de servicios y no estabiece entre las partes subordinación o dependencia
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el

PROPIETARTC Y/O TENEDOR dei ,",ehículo n* eslá o[:liga.cio a. prestar e! ser,vrcio de trarispor"te ai

contratanie , en razón a que se expone la vida e integrioad f ísica de los usuarios.

CLAUSULA NOVENA- Cualquier sancrón impuesta en el servicio recae directamente y es

resr:onsabiiidacj úrricanrerlte del PROPIETAR|O YiO TENEDOR del vehíci:lc y t'¡o de ia ei'rrüresa

contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O I\XODIFICACIONES. Toda adición o modificación a Ias

concJiciones cle este contrato, deberá hacerse pc"'r escrito y flrmada por las Bai"tes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (31)dias del mes de Enero de2022

LUIS GONZALO MONTA§¡EZ

Propielorio y/o Tenedor Representonle Legol
GLOBAT §ERVICE LOGI§TIC§ §.4.S
Conlrqtqnle
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